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Comidón Municipal ele Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE JULIO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo Vi­
lIoria Martínez y González Velayos; los Concejales seriores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, 
San Ju~n Rubio, Del Moral Megido, Horcajo Matesanz 
y :enonta Martínez Montero; los Delegados de Servicio 
senores Ferre Sempere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Al­
varez Fidalgo, señorita García Armendáriz y señores Es­
~ada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, Benítez 
d ugo y G~il1én y V ázquez Alvarez, y el Gerente municipal 
Ae yr,balllsmo, señor Enríquez de Salamanca y Navarro. 

SISÍlo también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
Ya est~vo presente el Interventor de Fondos, señor Amau 

ernla. 

I Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~~~ERDOS:, 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2,0 a el d1a S del corriente mes. 

muni' ?ueda: enterada de las disposiciones de interés 
el Bo~~~ pu~l~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

Oftcta'! de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por Harris Bosch Aymerich, So­
ciedad anónima, en relación con el arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en la avenida del Generalísimo, 
número 20. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-adnúnistrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación promovida por Ibervial, S. A., en relación con el 
arbitrio de vallas de la finca número 6 de la calle de Riba­
davia, entre los bloques 2 y 3 del barrio del Pilar. 

Personal 

5.0 Adoptar, en seis expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volun­
taria a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
en situación de servicio activo, por haberlo así solicitado 
y contar con más de cuarenta años de servicios compu­
tables, faltándoles, al propio tiempo, menos de cinco años 
para sus jubilaciones forzosas por edad, de acuerdo con 10 
establecido en el artículo 45-C) de los Estatutos mutuales 
revisados. 

Segundo. Ordenar que ulteriormente sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que a cada caso corresponda, 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva. 

Don Tomás Baeza Moreno, Técnico de Administración 
General. 

Don Agustín Delgado García, Oficial Técnico-Admi­
nistrativo de Secretaría, a extinguir. 

Don Mariano Llorente Herrera, Técnico-Administra-
tivo, a extinguir. 

Don Manuel Martín Zapardiel, Oficial matarife. 
Don José Rodríguez Velázquez, Policía municipal. 
Don Pedro Tella Díaz, Oficial ajustador de Artes Grá­

ficas Municipales. 
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6.° Declarar, en ocho expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio 
de remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte las resoluciones que corresponda en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Julio Casas Ocaña, Podador de Parques y J ar­
dines. 

Don José CIares Marín, Policía municipal. 
Don José Hipólito Durán González, operario del Servi­

cio de Limpiezas. 
Don Enrique Gallego Prieto, Técnico de Administración 

General. 
Don Alfonso Ortega Azpizúa, Policía municipal. 
Don Gil Pedro Pantoja Mateo, Vigilante de Evacua­

torios. 
Don Mario Rodríguez Fernández, Vigilante de Arbi­

trios de grupos escolares. 
Don Manuel Suárez García, Administrativo de la Sec-

ción de Estadística. . 

7.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ,. 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña María del Pilar Caballero Isidoro, Administra­
tivo adscrita a la Junta Municipal de Vallecas-Mediodía, 
con efectos desde elide agosto próximo. 

Don Hipólito Rodríguez Gavilán, operario del Centro 
de Protección Animal de Canto blanco, con efectos desde 
elide septiembre del año en curso. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Anto­

nio López Gómez, operario del Departamento de Limpiezas, 
con efectos subsiguientes al 9 de mayo último, en que agotó 
el plazo reglamentario de un año en situación de licencia 
por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de tra­
bajo desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con lo norrnado 
en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico · en la 
materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio lo perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjere su reincorporación al servicio 
activo, o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tanto 
la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional con suje­
ción al régimen de descuentos correspondientes a su cuota 
de asegurado. 

9.° Considerar a la funcionaria del Subgrupo de Admi­
nistrativos doña Natividad Louet Melitón en la situación 
administrativa de " supernumeraria" , prevista en el artícu­
lo 3.° de la Ley 8/1970, de 4 de julio, sobre funcionarios 
al Servicio de Organismos Internacionales, por el período 
de tiempo comprendido entre los días 9 y 28 de junio últi­
mo, en que, de conformidad con el contrato expedido por 

810 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
la Organi~ación Int.ernacional del T rabajo (O. 1. Y.), 
sede en Gmebra (SUIza), ha de prestar servicio en el n.. COn 

. d . <ulsrno temen o en cuenta que tplentras permanezca en dicha s· tua' 
ción no se le acreditarán haberes ni por parte de I -

Ayunta~iento s: satisfarán l~s. <;uotas corr~spondientes ~e 
Mutualidad NaCIOnal de PrevlslOn de Admmistración Loca~ 
sin perjuicio de .que por la interesada se hagan efectiva' 
las que tenga aSignadas para que no sufra detrimento 
sus derechos pasivos, todo ello en cumplimiento de 10 /n 
puesto en el Decreto 1.451/1972, de 25 de mayo por I i 
que se declara de aplicación en el ámbito de la Admi/ 
tración local lo normado en la mencionada Ley, y toda ViS­
que por el Ministerio del Interior se ha otorgado la aut~~ 
rización preceptiva y se cumplen, asimismo, los demás trá­
mites previstos en el precitado Decreto. 

1? },>-.doptar la~ .medi?as necesarias ~ra regularizar 
las sItuacIOnes admmlstratIvas de los funCIOnarios qUe se 
encuentran actualmente en la de supernumerarios o exce­
dentes en cualquiera de sus modalidades, en cumplimiento 
de la disposición transitoria cuarta, en relación con los 
artículos 39 y 41 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, que articula parcialmente la Ley 41/1975 de Bases 
del Estatuto de Régimen Local. 

11. Rectificar, al amparo de 10 dispuesto en el artícu­
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los erro­
res materiales involuntariamente padecidos en el acuerdo 
de esta Comisión, de 17 de mayo último, por el que se 
nombraron, en desarrollo de los acuerdos plenarios de 25 de 
febrero y 30 de noviembre del pasado año, setenta Oficiales 
y setenta y ocho Ayudantes de Servicios Especiales, en el 
siguiente sentido: 

Primero. Nombrar, con efectos desde elide noviem­
bre de 1977, al personal procedente del Matadero Muni­
cipal que a continuación se relaciona para los cargos que, 
asimismo, se expresan: 

Oficiales de servicios: 

Don Enrique Madrid Hernández. 
Don Rafael Gutiérrez Ortega. 
Don J uan José Larena Ortiz. 

Ayudantes de servicios: 

Don Juan López Rubio. 
Don Florencio García Esteban. 

Segundo. Nombrar Oficial de servicios a don ~lfonso 
Puerta Durán con los referidos efectos del 1 de nOViembre 
de 1977 hasta'e! 30 de enero del corriente año, en que pasó 
a la situación de jubilado, sin perjuicio de que. este ~on~­
bramiento haya de surtirlos, asimismo, en su cItada Jubi­
lación. 

Tercero. Dejar sin efecto e! nombramie~t~ de ~on 
Manuel Moreno Caballero como Oficial de serVICIO, habida 
cuenta de que, por error, figuró en la lista de Oficial~J 
cuando en realidad le corresponde estar en la de Ay~~a -
tes, ya que no percibe e! plus de cometidos burocratlc~s 
establecido por el acuerdo de esta Comisión de ?6 te 
diciembre de 1964, que ha sido el criterio determlnai e 
para la inclusión en una u otra categoría del C~e:po. n 
su consecuencia, se le nombra Ayudante de servlclO~. t 

Cuarto. Disponer, con respecto a los non:bramlenti~ 
como Oficiales de servicios de don Angel AgU11ar per 
y don Rafae! Fernández F ernández, procedentes. del Depar: 
tamento de Vías Públicas - que estos nombramientos que l 
dan condicionados a que dichos funcionarios reingre~en ~ 
servicio activo de la situación de excedencia voluntan~, 1 

de oTlgel J que actualmente se encuentran en sus cargos . del 
1 1 . t d a partir en e pazo Improrrogable de un mes, con a o . mUo 

día siguiente al en que reciba la correspondiente co 
nicación. 
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~ 
Quinto. En cuanto al nombramiento como Oficial de 
. 'os de don Jesús Romea Caro, ha de entenderse con 

serv;cI desde el 1 de noviembre de 1977 al 1 de enero del 
efec .on

s 
te año en que pasó a la situación de jubilado, sin 

carrle , . 1 ,. . h d . icio de que, prevlOS os tramites pertmentes, aya e 
pertJ?los igualmente en dicha jubilación; y 
sur Ir d' . , h d'd Sexto. Anular to a la tram~taclOn que aya po 1 o 

'rse con respecto al nombramlento como Ayudantes de 
segu.lcl·os de doña Pilar Moratalla Gilazaña y doña Victoria 
~~ . f b B stas Estébanez, ya que estos nombramlentos a ecta an 
~amente al personal de plantilla, y ellas, según ha podido 

:mprobarse, son contratadas laborales, razón por la cual 
figuraron entre los nombrados para el expresado cargo 

~r el apartado segundo del acuerdo de esta Comisión 
de 17 de mayo del corriente año. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 

en tiempo y forma por don Guillermo Sagrario Trelles, 
Conductor de Talleres Generales, jubilado, contra el acuer­
do de esta Comisión, de 2 de septiembre de 1977, por el 
que se le denegó su pretensión de que le fueran aplicados 
'os beneficios derivados de las normas de amnistía política 
y consecuentemente, reconocido a efectos pasivos el tiempo 
q~e permaneció en situación de ceSe en el servicio Se pro­
dujo como consecuencia de las motivaciones políticas, sién­
dole por ello de aplicación los beneficios derivados de tales 
normas, conforme a 10 dispuesto en el artículo 12 de la 
Orden ministerial de 6 de julio de 1977, por la que se dic­
tan las normas de aplicación del Real Decreto 2.393/1976 
sobre amnistía a los funcionarios municipales; y 

Segundo. Consecuentemente, reconocer al interesado, 
a efectos pasivos, el tiempo transcurrido entre la fecha de 
su cese, decretado por acuerdo de esta Comisión, de 21 de 
junio de 1945, y la de su jubilación forzosa, por cumpli­
miento de la edad reglamentaria, debiendo instarse a la 
MUNPAL la revisión del expediente de pensión de jubila­
ción del que es titular. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas celebradas al efecto, Capellán de Cemente­
rios de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social a don 
Justino Gozalo Carretero, con el sueldo de 244.800 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 6, 
gra?o, trienios, dos pagas extraordinarias, y con las retri­
bucIOnes complementarias para la plaza establecida; y 

Segundo. Reconocer al interesado, a efectos de aumen­
tos ~r.aduales, once años, ocho meses y diecinueve días de 
servICIOS. prestados a la Corporación como contratado, de 
co.n~ormldad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
mllllsterial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
~as norma~ de desarrollo del Real Decreto 1.490/1977, 
e 2 de Junio, sobre integración como funcionarios de 

carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

f Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
tmulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
,.vaspestringidas celebradas al efecto, Licenciado en Cien­

c,las ísicas a doña María del Carmen Martín Moreno con 
e su Id d ' niv 1 e

d 
o e 408.000 pesetas anuales, correspondiente al 

exte 
e. pr~porcionalidad 10, grado, trienios, dos pagas 

par:a~rdl11anas, y con las retribuciones complementarias 
a plaza establecida' y 

Segundo R '1' -meses " econocer ~. a mteresada un ano, nueve 
Como y doce dI as de serVlClOS prestados a la Corporación 
attícul~o~t~atada, de confor~i~ad ~on 10 prevenido. en el 
de 1977 . de la Orden mlmstenal de 8 de novIembre 

, por la qUe se dictan las normas de desarrollo del 
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Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración 
como funcionarios de carrera del personal interino, tempo­
rero eventual o contratado de la Administración local. 

is. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Liquidador del Mata­
dero Municipal a don Juan Manuel Castellote Castellote, 
con el sueldo de 244.800 pesetas anuales, correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 6, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias, y con las retribuciones complementarias 
para la plaza establecidas; y 

Segundo. Reconocer al interesado, a efectos de aumen­
tos graduales, dieciséis años, tres meses y veintidós días de 
servicios prestados a la Corporación como contratado, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Guardas y Ayudan­
tes del Servicio de Control de Ruidos, con el sueldo 
de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel de_ 
proporcionalidad 3, trienios, grado, dos pagas extraordi­
narias, y con las retribuciones complementarias para las 
plazas establecidas, a los aspirantes que, por el orden de 
las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados, los servicios prestados 
a la Corporación como contratados, y que, individualmente, 
se especifican para cada uno de ellos seguidamente, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local: 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Años Meses Días 

GUARDAS. 

1. Don Agustín Pulido Lavado ............... 4 7 11 14 
2. Don Julián de la Cruz Galaán ............ 4 7 11 12 

AYUDANTES. 

1. Don Angel Gámez Sánchez ................. 4,50 7 11 12 
2. Don Eduardo Santos Sayago .. .... ....... . 3,50 6 2 26 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Oficiales matarifes 
y Oficiales mondongueros del Matadero Municipal, con el 
sueldo de 163.200 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 4, trienios, grado, dos pagas extraor­
dinarias, y con las retribuciones complementarias para las 
mismas establecidas, a los aspirantes que, por el orden de 
las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados, los servicios prestados 
a la Cor~ración como contratados, y que, individualmente, 
se especlÍ1can para cada uno de ellos seguidamente, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local: 

O FICIALES MATARIFES. 

1. Don Martín Argelino Collado Muñoz. 
2. Don José Fernández Minaya .... ........ . 
3. Don Luis Rodríguez Novalbos ...... ... . . 
4. Don Vicente Martínez Jaime ........... . 
5. Don Andrés Fernández González .... .. . 
6. Don Angel Rodríguez Ramiro .... .... .. . 
7. Don Antonio Mezquida Alvarez ..... ... . 
8. Don José Luis Alba COI' roto ... .. .... ... . 
9. Don Manuel Peinado Rodríguez .. .. .. . . 

10. Don Jesús Triguero López ............. . . 
11. Don Felipe San Martín Cardeñoso ... . 
12. Don Miguel Fernández García ....... .. . 
13. Don Luciano Morgado Cruz .... ......... . 
14. Don Santiago Alonso Regueira .... .... . 
15. Don Tomás Romero del H ombrebueno 

Molina .... ..... ...... .... .. .. ... ...... .... ... . 
16. Don Aureliano Martín Barroso ..... ... . 
17. Don Jesús García Yáñez .............. ... . 
18. Don Manuel Rey López .. ... ....... ...... . 
19. Don Francisco Castro Alcaide .. .. ...... . 
20. Don Francisco H ernanz Serna ...... ... . 
21. Don Angel Campos Saugar ... ...... .... . . 
22. Don Emilio Cuartero Delgado .... ... .. . . 
23. Don Aquilino Méndez Ortiz ... ... . ...... . 
24. Don Francisco Martínez Vaquero .... . . 
25. Don Fernando Martín Heredia ........ . 
26. Don Fabián Orrite Vallano .............. . 
27. Don Antonio Loro Loro ........ .... ...... . 
28. Don Miguel Carrero Jiménez ...... ..... . 
29. Don Benigno Montero Muñoz ...... ... . . 
30. Don Isabelo Sánchez Fontán .... ...... .. . 
31. Don Mariano Pinilla del Cerro .. ... ... . 
32. Don Rafael Marín González ..... ..... ... . 
33. Don José María Peinado Moya . ... .. . . . 
34. Don Félix Rodríguez Ramírez . ... ... ... . 
35. Don Enrique Sánchez-Bermejo Gómez-

Cambronero .......... ... ... .... .... ..... ... . 
36. Don Félix Jiménez Serrano ... ....... ... . 
37. Don Matías Viso Félix ..... ... .. ...... ... . . 

OFICIALES MONDONGUEROS. 

1. Don Damián Vicario ........... .. ........ .. . 
2. Don Vicente Martín Sáez .. ....... .... ... . 
3. Don Agustín Royón Muñoz ..... ..... .. .. . 
4. Don Lorenzo Montoya Hernán .. . ... .. . . 
5. Don Casimiro Villacieros Prieto ....... . 
6. Don Gabriel Deira Jiménez ....... ... .... . 
7. Don Casimiro Escribano Silvestre ..... . 
8. Don Luis Rodríguez Salinero ... .. .... .. . 
9. Don Francisco Moraga Pérez ... .... .... . 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Afio. M~s~. Dias 

4,63 16 
4,51 18 
4,49 17 
4,32 18 
4,26 18 
4,22 18 
4,14 19 
3,89 16 
3,75 17 
3,73 16 
3,72 17 
3,70 21 
3,70 17 
3,61 19 

3,58 17 
3,57 19 
3,57 17 
3,56 17 
3,52 17 
3,51 16 
3,51 15 
3,50 19 
3,45 16 
3,39 19 
3,38 19 
3,38 17 
3,37 17 
3,35 16 
3,30 17 
3,29 15 
3,29 15 
3,15 19 
3,05 18 
2,84 19 

2,79 17 
2,55 21 
2,55 16 

4,45 16 
4,42 17 
3,88 17 
3,76 15 
3,71 15 
3,56 15 
3,55 16 
3,42 16 
3,25 17 

7 
2 
7 
1 
2 
2 
4 
8 
3 

11 
3 
7 
3 
2 

6 
1 
6 
3 
3 
2 
8 
2 
7 
2 
2 
3 
3 

11 
3 
8 
7 
1 
3 
1 

3 
7 
3 

8 
3 
3 
8 
8 
8 

11 
11 
3 

28 
16 
2 

19 
16 
26 
16 
> 
10 
12 
10 
24 
10 
11 

12 
18 
12 
2 

10 
11 
11 
> 
26 
11 
9 

10 
8 

12 
10 
11 
1 

18 
10 
18 

10 
29 
11 

> 
3 
3 

11 
7 

19 
12 
12 
3 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la . propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Conductores del Par­
que de Maquinaria del Departamento de Limpiezas, con el 
sueldo de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 3, trienios; grado, dos pagas extraor­
di~larias, y con .las retribuciones complementarias para las 
mlsma~ .est~blecldas, a los aspirantes que, por el orden de 
las cahflcaclOnes alcanzadas por los mismos se relacionan 
a continuación; y .' . .., ' . ' . . 

Segundo. Reconocer, 'a efectos : de-aumentos gmd~~1es; 
a todos y cada uno de los interesados, Jos- servicios: prestados 
a la Corporación como contratados, i que, individualmente 
se especifican para cada uno de ellos a continuación d~ 
conformidad <;on. lo dispuesto en el artículo 9.0 de.1a O;den 
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ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la qUe s d' 
tan las no~ma.s de desar:ollo del. ,R eal Decreto 1.409}19;~­
de 2 de Jumo, sobre mtegraclOn como funcionario ' 
carrer~ ' del personal interino, temporero, eventual o s de 
tratado de la Administración local: COn-

1. Don Pedro Bravo Calvo .... ... .... ....... . 
2. Don Federico Clemente del Barrio ... . 
3. Don Venancio Espadero González .... . . 
4. Don Vicente de la Fuente Martínez .. . 
5. Don Rufino Sacristán Pastor ... ........ . 
6. Don Guillermo Domínguez Suárez .... . 
7. Don Lucio Milla Biorreta ... ........... .. . 
8. Don Emeterio Bravo .Bij irano .......... . 
9. Don José Torrubias Moraleda ......... . . 

10. Don Antonio Alfaro Salinas ............ . 
11. Don Tomás Fernández Montero ....... . 
12. Don Ezequiel Montenegro Hoyo .. ..... . 
13. Don Faustino Díaz Esteban ....... ...... . 
14. Don Armando Condón Azcona ......... . 
15. Don Fernando Pedrajas Sancho ... .... . 
16. Don Manuel Crivillén Lucas ........... . . 
17. Don Tomás Calvo Barriuso ..... .. ...... . . 
18. Don Gregorio Sáez Gutiérrez ...... .... . . 
19. Don Antonio Mota Mota ..... ........ .... . 
20. Don Eugenio Polo Hernández 

-Puno ANTIGÜEDAD 

tuación~ 
Anos M .... Días 

17,30 2 
15,82 1 
15,65 2 
15,40 1 
15,24 11 
15,15 10 
14,99 11 
14,96 2 
14,90 2 
14,79 1 
14,74 11 
14,57 2 
13,99 9 
13,99 2 
13,99 19 
13,96 3 
13,50 2 
13,24 1 
12,49 1 
10 11 

-

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Sirvientas de Equipos 
Quirúrgicos, con el sueldo de 122.400 pesetas anuales, 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 3, trienios, 
grado, dos pagas extraordinarias, y con las retribuciones 
complementarias para las mismas establecidas, a las aspi­
rantes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas 
por las mismas, se relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todas y cada una de las interesadas, los servicios prestados 
a la Corporación como contratadas, y que, individualmente, 
se especifican para cada una de ellas seguidamente, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local : 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuaci6n Afios Mese. Días 

1. Doña Margarita Villahoz García .. ..... 18 6 11 

3 8 
2. Doña María Consolación F ernández 

Silván ............. ..... ... ... .. ... ............ . 
3. Doña Antonia Vaquero Camba ......... . 
4. Doña Purificación Martínez Calero .. . 
5. Doña María Luisa Vallejo Serrano .. . 
6. Doña María del Ca r m e n S i m ó n 

Araújo .. ... ... ........... .................... . 
7. Doña 'Concepción Carreras Guzmán .. . 
8. Doña Teresa Peña Catalán ........... ... . 
9. Doña Ana María Orrite Orrite .... .... . 

10. Doña Remedios Tolosa Tolosa ........ . . 
11. Doña María Caridad Jiménez J iménez. 
12. Doña Emi1i.a Fornell Navarro ... ....... . 
i3. Doi'ia R~medios Ca'rrasco . Aguilar .... : 
1~·. ])()iílLIlºlores Ramos Alonso ........... . 
15. Doña Antonia Herrera Criado ......... . 
19~ . J?-ºi!.~ . M"ll.r.í.ª .. 9.~ . l()s Dolores Orellana 

Mellado .................... . .......... ..... .. . 
17. Doña Carmen Cid Lázaro ...... ......... . 
18. Doña Esperanza Ledesma Rubio ....... . 
19. Doña Lidia Moreno Pérez .. ............. . 

17,80 
17,09 
17 
16,75 

16,70 
16,50 
15,80 
15,50 
15,25 
15,15 
14,70 
14,50 
14,25 
14,15 

14,05 2 
14 9 
13,60 7 
i3,5S . 7 

8 18 
6 11 
2 12 

5 12 
6 12 
6 11 
6 11 
8 15 
2 18 
6 11 
6 12 
4 12 
7 28 

7 16 
7 4 
6 11 
6 11 

1. 
2. 

a: 
p 

a 
a 
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~ ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuaci6n Años M~ses Días 

~ Esperanza Fernández Pedroche . 13,50 1 11 24 
11. Dona , d 13,35 3 10 23 ~ Josefa Jara Fernan ez ............. 
!1. Dona ., M t' L de a 13,25 7 6 11 ~ ConcepclOn ar mez e sm .. 
?2. Dona S" C' 13 7 6 11 ~ Amparo amz orneJo ............ 
z.¡. Dona . , 'C ta Lall 12,75 7 6 11 ~ Patrocmlo ues a na ........ 
14. Dona . - S I 10,60 7 6 11 - Margarita Munoz a as ........... 
15. Dona , 

10,50 18 6 12 ~ Leonor Lozano Perez .... .. .. .. ..... 
26- Dona 

10,30 14 6 20 D ña Carmen Ve1arde Salas .. ..... ...... 
'O. D~ña Nemesia Muñoz Salas .. ....... .. .. 10 6 6 11 
28. -20. Adopté¡lr un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
form ulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
. estringidas celebradas al efecto, Ordenanzas, con des-

tlvas r M .. 1 d U b ' 1 Id . la Gerencia umclpa e r amsmo, con e Slle o 
haO a d' l' l d de 122.400 pesetas anuales, correspon lente a mve .e 

porcionalidad 3, trienios, grado, dos pagas extraordl­
pro. y con las retribuciones. complementarias para las 
nanas, . 1 d d 
lazas establecidas, a l.os aspIrantes q?e, por e or:n e 

las calificaciones obtentdas por los mIsmos, se relacIOnan 
a continuación ; Y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aume~t<?s graduales, 
a todos y cada uno de los interesados, los se~I~I~s prestados 
a la Corporación como contratados, y que: mdlvldualmente, 
se especifican para cada uno de ellos segUIdamente, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la Ord;n 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dIC­
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local: 

1. Don Francisco Fernández Bielsa ..... .... 
2. Don Tomás Tavila Garzón 

ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuaci6n Años Meses Días 

4,18 7 
4,03 6 

17 
2 

12 
28 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes . apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Maestros de In­
ternados Municipales, con el sueldo de 326.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, 
trienios, grado, dos pagas extraordinarias, y con las retri­
buciones complementarias para las plazas establecidas, a los 
aspirantes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas 
por los mismos, se relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados, los servicios prestados 
a la Corporación como contratados, y que, individualmente, 
se especifican para cada uno de ellos seguidamente, de con­
fo;midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la . Orden 
rnmisterial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino, temporero, eventual o con­
tratado de la Administración local: -

ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

. (uación Añ~s Meses · Días 

!: g~~aGVr~~t°ri? IIIán Nieto .................. 7 
le Orta Gordo Valladolid .... . .. .. 6 

3 
24 

9 12 
3 19 

~----------------------------------~--------

27 de julio de 1978 

22. Crear a propuesta de la Delegación de Relaciones 
Sociales, y co~eI dictamen de la Comisión Especial Infor­
mativa de Régimen Interior y de Personal, cuatro becas, 
dotadas con 13.000 pesetas mensuales cada una, por un 
período de seis meses, cuyos titulares vendrán obligados 
a colaborar en la ordenación de los fondos documentales 
del Gabinete de Prensa de la citada Delega,:i~~. . 

23. Aprobar, con el dictameri de la ComlslOn EspecIal 
Informativa de Régimen Interior y ?ers~nal, la cele.b:a­
ción de pruebas selectivas entre funclOnanos de ServICIOS 
Especiales del Departamento de Parques y Jardines,. ~on 
el fin de acomodar su credencial a la de Ayudante y OfICIal, 
en su caso conforme a los conocimientos profesionales 
demostrado~ con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Las pruebas selectivas Ise realizarán lo antes 
posible, según determine el. Tribunal cal!fic~dor que se 
designe, debiendo estar termmadas en las sIgUIentes fechas, 
como máximo: . 

Pruebas de Ayudantes, antes del 30 de septiembre del 
año en curso. 

Pruebas de Oficiales, antes del 20 de octubre del año 
en curso. .., 

Todo ello con el fin de que la necesana transformaclOn 
de las plaza; pueda tener realidad en el Pleno municipal 
del mes de octubre del corriente año. 

Segunda. Contenido de las pruebas: 

a) Ayudantes: 

Conocimiento de herramientas de jardinería, 3 puntos. 
Preparación de tierras para plantar o sembrar, 4 puntos. 
Regar praderas y macizos, 3 puntos. 

b) Oficiales: 

Segar a máquina o a mano, a elección del aspiran-
te, 2 puntos. . 

Recortar setos y perfiles, 2 puntos. 
SemilIados, 2 puntos. 
Hacer capellones, 2 puntos. 
Plantaciones, 2 puntos. 

Tercera. Las categorías superiores vendrán obligadas 
a realizar el trabajo de las inferiores, sin perjuicio a que co.n 
posterioridad a la transformación de las plazas se deterrru-
nen las funciones propias de cada categoría. . 

Cuarta. Todo el funcionario que apruebe cualqUIera 
de estas pruebas, vendrá obligado a realizar los cometidos 
propios de cada categoría; y 

Quinta. Composición del Tribunal calificador: 
El Tribunal calificador que ha de juzgar estas pruebas 

estará presidido por un Concejal, y se integrarán, además, 
como Vocales, don Manuel Garrido, Capataz de Parqu~s 
y Jardines, y tres personas más relacionad~s con la profe­
sión y conocimientos técnicos adecuados ajenas al Ayun­
tamiento dé Madrid. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Elevar en 5.000 pesetas mensuales las can­

tidades que, en virtud del acuer~o plenario de 28 de. abril 
de 1975 se acreditan en la actualtdad en concepto de mcre­
mento de la gratificación por servicios especiales a los Ofi­
ciales mecánicos Conductores adscritos directamente al 
servicio de Autoridades y Directivos (Conductores Ha la 
orden") dadas las singulares circunstancias de dedicación 
y dispo~ibi1idad inherentes al ejercicio de su función; y 

Segundo. Los titulares de estos puestos de trabajo 
continuarán sometidos a los requisitos y condicionamientos 
fijados para el personal de su categoría en el precitado 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1975. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Elevar en 8.000 y 10.000 pesetas mensuales, 
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respectivamente, las cantidades que, en virtud del acuerd.o 
plenario de 17 de julio de 1975, se acreditan en la actuah­
dad en concepto de incremento de la gratificación por ser­
vicios especiales a los titulares de los puestos de trabajo 
correspondientes a Encargado de la Oficina Auxiliar del 
Alcalde Presidente, Encargados de las Oficinas Auxiliares 
de los Tenientes de Alcalde, Delegados de Servicios, Secre­
tario general, Vicesecretario general, Interventor y Depo­
sitario, así como el personal administrativo y auxiliar ads­
crito a dichas Oficinas Auxiliares, dadas las singulares 
circunstancias de peno si dad y dedicación que conlleva el 
ejercicio de sus funciones. 

Segundo. De conformidad con lo prevenido en la nor­
ma quinta del precitado acuerdo plenario de 17 de julio 
de 1975, para que los titulares de los puestos de trabajo 
de que se trata puedan percibir los incrementos de la gra­
tificación por servicios especiales fijados en el presente 
acuerdo, habrán de cumplir, inexcusablemente, no solo la 
jornada normal de trabajo de cuarenta y dos horas sema­
nales, sino también la prolongación de jornada de cincuenta 
horas mensuales, determinante de la percepción del com­
plemento de dedicación especial por esta modalidad. 

A estos efectos deberá, además, tenerse en cuenta que 
la asignación de dicho incremento no solo compensa espe­
ciales características de los puestos que requieren de su 
titulares condiciones excepcionales de preparación, compe­
tencia y aptitud para las relaciones humanas, sino también 
un grado de dedicación que no puede limitarse a los hora­
rios arriba indicados, de la jornada normal y prolongada, 
por 10 que dichos funcionarios estarán obligados a perma­
necer en sus oficinas o lugares de trabajo en tanto en 
cuanto su presencia sea necesaria por cualquier causa, aun­
que hayan de rebasar en la medida que fuere precisa los 
referidos horarios; y 

Tercero. Los incrementos de la gratificación por ser­
vicios especiales fijados en el apartado primero se acredi­
tarán a un máximo de dos funcionarios (un Encargado 
y un Administrativo o Auxiliar) por cada Secretaría, que 
constituyen dotación suficiente para atender las necesidades 
de los cargos a cuyo servicio se hallan directamente ads­
critos. 

Se aprobó la precedente propuesta, con el voto en con­
tra de los Concejales señores Del Moral, Viña y señorita 
Martínez Montero, por las razones expuestas en el número 
anterior. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Elevar en 6.000 y 4.000 pesetas mensuales, 

respectivamente, las cantidades que en la actualidad se 
acreditan en concepto de incremento de la gratificación por 
servicios especiales al Encargado de Edificios y Dependen­
cias, don Santiago Santacréu Bedoya, y al Ayudante de 
Asistencia Interna don Salvador Romero Espada, adscritos 
directamente al servicio de la Alcaldía Presidencia, dadas 
las singulares circunstancias de dedicación y disponibilidad, 
sin limitación de horario, inherentes al ejercicio de su fun­
ción; y 

Segundo. El incremento de la gratificación que se fija 
en el presente acuerdo tiene car.ácter provisional, no crea 
derechos adquiridos, y solo subsistirá en tanto se desarro­
llen los cometidos específicos que por el mismo se com­
pensan. 

Obras y Servicios Urbanos 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación de la calle de María del Carmen, del distrito de 
Latina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.966.008 pesetas, será cargo al crédito del 

presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba_ 
nismo de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado pro­
visionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuar ' 
medi~nte las, formalidades de subas.ta pública, conform: 
preve e! articulo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del3E04st6a/tu1t9077de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto . ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia_ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en las calles de San 
J ulián, entre las de los Monederos y Jesús del Gran Poder 
y Monederos, entre las de Matilde Gallo y Carmen Bru~ 
guera, del distrito de Villaverde, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.913.374 pesetas, será cargo al crédito del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado pro­
visionalmente. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases de! Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977 ; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

29. Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Rafael 
Bonilla, del distrito de Salamanca, incluidas en e! plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.411.304 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (Il). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977 ; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especl~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxI-
lios para la ejecución de las obras. . 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de urbant­
zación de la avenida de los Apóstoles, entre los paseos de 
Perales y de los Olivos, del distrito de Latina, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ,a~clende~ 

a la suma de 5.642.420 pesetas, será carg? .al credlto da 
presupuesto especial de la Gerencia Muntclpal de Urb -
nismo de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado pro­
visionalmente. , 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante las formalidades de concurso-subasta, ~on~r~e 
prevé el artículo 115 del texto articulado 'p~rc1al ~f 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Reglmen ' 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977 ; y . 

'b ' especla-Cuarto. Incoar expediente de contn uClOnes . 
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auXI-, 
liospara lá ejecución de las obras. b ni-

31. Adoptar, en relación con el proyecto de uN ~vo 
zación de las calles de Carrero Juan Ramón y de u ida 
Trazado, entre el camino viejo de Leganés Y la aven 
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Ab antes Colonia Zoyme, del distrito de Carabanchel, 

de rerdo ~on los siguientes apartados: 
UD acU . 

p ·mero. Aprobar el proyecto citado. 
Sr! ndo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

1 :a de 21.113.652 pesetas, será cargo al crédito del 
a a s uesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
p~esuoP de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado pro­
tIIsrn 
. ionalmente. 

11 Tercero. La contratación de las obras 'se efectuará 
ediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 

ro vé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
k~ 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 

robado por Real Decreto 3.046/1977; y 
ap Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
lio~ para la ejecución de las obras.. . 

32. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta mte­
resando aprobar el proyecto de urbanización de las calles 
de la Peña Labra, I rradiación y Amadeo 1 (parciales), del 
distrito de Vallecas, por importe de 7.811.652 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II); contra­
tándose mediante concurso-subasta; y, asimismo, disponer 
la incoación de expediente de contribuciones especiales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de construcción de alcantarillado en las calles de Segura, 
Regil, Oreja, Ichaso e Ibarra, del poblado dirigido de Orca­
sitas, del distrito de Villaverde, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 471.265 pesetas, será cargo al crédito del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado pro­
visionalmente. 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras con Cons­
trucciones Dionisia López Díaz-Guerra, S. A., adjudicata­
ria de las principales, en el precio de 453.139 pesetas, en 
el que figura deducida la baja del 20,15 por 100 aplicada 
en aquéllas, cuya contratación ascendía a 4.612.824 pesetas; 
ajustándose, por tanto, esta adjudicación a 10 que establece 
el artículo 54 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, al no rebasar su importe de la quinta 
parte de la originaria; y . 

Cua~to. Incoar expediente de contribuciones especia­
l~s, haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
hos para la ejecución de las obras. 
d 34. Adoptar, ~~ rela:ión con el proyecto de obras 
~.reform.~ y acondlclOnamlento de los cuadros de líneas de 

Ja tenslOn en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almu~ena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a a SUma de 3.5~1.854 pesetas, será cargo al crédito del 
pp~es~~uesto de 1977, que se incorpora al de 1978 aprobado 

oVls1onalmente. ' 

to ~ercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
d~ ~ ~m~ar~ delo q~e áutoriza el Real Decreto 1.201/1978, 
nú e JUlllO, pubhcado en el Boletín Oficial del Estado 

mero 135 de 7 del mismo mes' y 
Cuarto Ad' d' ' dad J B . ., JU Icar las obras de referencia a la enti-

Emp ' arraJon, Instalaciones y Montajes Eléctricos como 
preci:e~ qUe se estima capacitada para su ejecución', en el 
ventaja e contrata de 3.323.787,50 pesetas, que es el más 

35. s~ e~tr.e las .o~e.~tas present3:d~s. 
obras ' eClb~r defmlhvamente, 'en cmco expedientes, las 
y en l;:e al frnal ~e , indiéan, realizadas por las Empresas 
COn los .em

f 
plazamlentos que a continuación se relacionan 

1U armes t" f ' bl ' rrido lo ecmcos avara es, y al haber trariscu-
s correspohdiehtes 'plazos de garantía que, asiIriis-
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mo, se citan, desde su recepción provisional, en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Instalación de alumbrado público en el pasaje com­
prendido entre las calles de Siena y Alcalá, ejecutadas por 
Francisco Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 23 de mayo de 1977. 

Ampliación de la calzada frente al número 13 y pavi­
mentación de aceras en diversos tramos de la calle del 
Comandante Zorita, ejecutadas por ]umar, S. L.: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 22 de 
abril de 1976. r' 

Vallado del solar municipal sito en el postigo de San 
Martín, 7, ejecutadas por don Angel Fernández Sánchez: 
plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción provi­
sional, 16 de noviembre de 1977. 

Foso de ~ngrase en el Parque de Turismos de Talleres 
Generales, ejecutadas por don Angel Fernández Sánchez: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
30 de mayo de 1977. 

Construcción de almacén de bidones y grasas en el 
Parque de Turismos de Talleres Generales, ejecutadas por 
don Angel Fernández Sánchez: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 30 de mayo de 1977. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de lo establecido 

en el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por Construcciones A. Fernández Ro­
mero, S. A., respecto de las obras de pavimentación del 
poblado de Almendrales, que le fueron adjudicadas por 
acuerdo de 25 de junio de 1975; Y 

Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 97.908 pesetas, sea cargo al crédito del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado provi­
sionalmente. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de 10 previsto en 

el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por S. A. C. R. A. respecto de las obras 
de reparación de las de urbanización en el Gran San BIas, 
parcela H (segunda fase), que le fueron adjudicadas por 
acuerdo de 11 de agosto de 1975,; Y 

Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 326.679 pesetas, sea cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de lo previsto en 

el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por Alzados y Cimientos, S. A. (Alcisa), 
respecto de las obras de construcción del Parque Deportivo 
de Carabanchel (cuarta fase, primera etapa), que le fueron 
adjudicadas por acuerdo de 28 de mayo de 1975; Y 

Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 5.277.076 pesetas, sea cargo, en la cantidad 
de 2.683.538 pesetas, a las Resultas u "Obligaciones pro­
cedentes del último ejercicio" del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, siendo cargo 
el 50 por 100 restante, de 2.638.538 pesetas, a la Dirección 
General de Educación Física y Deportes. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en cumplimiento de lo previsto en 

el pliego de condiciones correspondiente, la revisión de 
precios solicitada por Cubiertas y Tejados respecto de las 
o.bras de constr~cción de la tercera fase del Parque Depor­
bv? de La Ehpa (segunda fase parcial), que le fueron 
adjudicadas por acuerdo de 9 de julio de 1975; y 
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Segundo. Disponer que el gasto a que asciende dicha 
revisión, de 4.485.108 pesetas, sea cargo, en la cantidad 
de 1.531.692 pesetas, al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1977, y en la de 710.862 pese­
tas a las Resultas u " Obligaciones procedentes del anterior 
ejercicio" del mismo presupuesto, siendo cargo el 50 por 100 
restante a la Dirección General de Educación Física 
y Deportes. 

40. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar las normas de instalación y funcionamiento 
de puestos destinados a la exhibición o venta de objetos 
y publicaciones que difundan ideologías, doctrinas o estruc­
turas organizativas, ya sean de carácter político o cultural. 

41. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar las normas sobre autorización municipal 
para la celebración de festejos e instalaciones de puestos 
y aparatos verbeneros dentro de las fiestas tradicionales 
y fuera de fiestas. 

42. Autorizar a la Asociación de Vecinos San Nicolás­
Dehesa de la Villa, del 9 al 17 de septiembre del corriente 
año, la realización de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta la autorización a las dispo­
sici.ones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

43. Quedar enterada del informe sobre el presupuesto 
de 1978. 

44. Quedar enterada del informe sobre el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1978. 

45. Quedar enterada del informe sobre la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S. A. 

46. Quedar enterada del informe sobre el presupuesto 
extraordinario de 1972, "Para ejecución del plan de actua­
ción urgente". 

47. Quedar enterada del informe sobre el presupuesto 
extraordinario de 1974 (1), "Operación derribo". 

48. Quedar enterada del informe sobre el presupuesto 
extraordinario de 1974 (II), "Para constitución del suelo 
urbano". 

49. Quedar enterada del informe sobre el presupuesto 
extraordinario de 1976 (II), "Para el plan de urgencia 
y acondicionamiento de barriadas". 

50. Quedar enterada del informe sobre situación eco­
nómico-financiera del Municipio. 

51. Aprobar, en ocho expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 307.648, con cargo al presupuesto de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

52. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total 
de 101.000 pesetas para abonar a los componentes de 
diversos Tribunales de oposiciones y concursos, con cargo 
al vigente presupuesto. 

53. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total 
de 27.(x)7 pesetas para abonar el importe de la indemni­
zación por daños ocasionados a vehículos particulares, como 
consecuencia de accidentes de tráfico ocurridos con vehícu­
los del servicio municipal, con cargo dicho importe al pre­
supuesto de 1977, que se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente: 

6.436 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M -3613-CB, asegurado 
en la Compañía Magerit. · . ' 
. . 21.231 pesetas, importe de la indemnización por daños 

ocasionados al vehículo matrícula M-1076-T-2, propiedad 
de don Eleih Elle Etian. 

54. Aprobar un gasto total de 3.995.495 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por suini- . 

nistros realizados a la Sección de Material y Suministro 
con cargo al vigente presupuesto. s, 

55. Aprobar un gasto total de 4.171.089 pesetas par 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sum'~ 
nistros realizados a la Sección de Material y Suministro~ 
con cargo al vigente presupuesto. ' 

56. Aprobar un gasto total de 325.045 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros 
con cargo al vigente presupuesto. ' 

57. Aprobar un gasto total de 3.497.217 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros 
con cargo al vigente presupuesto. ' 

58. Aprobar un gasto total de 20.789.823 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

59. Aprobar un gasto total de 30.948.522 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas el importe de veinti­
cuatro certificaciones por .obras y trabajos, con cargo al 
vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto total de 6.942.465 pesetas para 
abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos el importe de 
dos relaciones de facturas por suministros efectuados a la 
Beneficencia Municipal, con cargo al vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto total de 3.272.773 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y dos facturas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

62. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 1 de 
marzo de 1967, por el que se enajenó una parcela, sobrante 
de vía pública, de 14,30 metros cuadrados, para su incor­
poración a la finca número 35 de la calle de Embajadores, 
propiedad de Najosa, en el sentido de subrogar en los 
derechos de dicha entidad a la Comunidad de Propietarios 
de la expresada finca, por haber devenido titular domi­
nical de la misma. 

63. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 311 uniformes de diversas características 
para el personal de la Jefatura de Servicios Internos, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al ef~~o, 
siendo cargo el gasto total, de 2.554.930 pesetas, al credlto 
que, procedente del presupuesto de 1977, se incor?~ra al 
formulado para el ejercicio actual, aprobado provIsIOnal­
mente. 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Suministros Industriales Soto 500 monos 
azules, botón de pasta, al precio unitario de 737. pe?etas, 
con destino al personal del Departamento de Llmpl,ezas, 
plazo de entrega de quince a veinticinco días, ~rantla de 
tres meses, y con sujeción al pliego de condiCIOnes que 
rige dicha adquisición, siendo cargo su importe total, 
de 368.500 pesetas, al crédito que, procedente del ~re­
supuesto de 1977, se incorpora al formulado para el eJer-
cicio actual, aprobado provisionalmente. , 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por r~zon 
de su cuantía, de Galerías Preciados 600 camisas gr;~es, 
con hombreras, para Encargados de segunda, po~ t~ a:, 
del Departamento de Limpiezas, conforme al slgulen e 
detalle y precios unitarios: 

300 camisas, con manga larga, al precio de 477 peset~s 
cada una y 300 camisas con manga corta, al prec~ 
de 418 pesetas cada una;' plazo de entrega de .cu~~~n al 
y . cin~o días, ~~rantía de · tres meses, y ~?n SUJecl

O o su 
phego de eondiclOnes redactado al efecto, Siendo car~ te 
importe total, de 268.500 pesetas, -alcrédito qué, proce en el 
del presupuesto de 1977, se incorpora al formulado para 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. I 96 

66. Con~~qer la . exención. parcial, en cuanto a 
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~ 
100 del arbitrio de plusvalía, en las transmisiones de 

por '505 16 K Y 11 K de la finca número 26 de la avenida 
~~ teneral Perón, en las que ha sido enajenante Conjunto 

R
e 'dencial Torre Castellana y adquirente don Bernardo 
esl . d d . d I Campo Grego, temen o en cuenta que se trata e pn-
e a transmisión de solar resultante de la ejecución de 
me~ectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
pro de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
~ón 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
~Cartículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 
e 67. Conceder a la Sud América, Compañía de Segu­
os la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
ror~espondiente al sito en la calle del Comandante Azcá­
~raga con vuelta a la del Torpedero Tucumán, en cuanto 
al pe:íodo de liquidación que precede al 14 de julio de 1975, 
teniendo en cuenta que el mismo estaba hasta dicha fecha 
afectado de expropiación, al encontrarse situado en el polí­
gono de actuación municipal de Santamarca, siendo, por 
tanto de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Orde~anza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. . 

68. Conceder la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar por las fincas sitas en la calle de Anto­
nio Calvo, con vuelta a la de Demetrio López; Antonio 
Cantalejo, Antonio Cantalejo, con vuelta a la de Príamo, 
y Demetrio López, con vuelta a la de Príamo, teniendo 
en cuenta que las ridas fincas han sido objeto de expe­
diente de expropiación derivado del plan especial de orde­
nación de la avenida de la Paz, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

69. Conceder la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar a favor de Rocalla, S. A., por el solar 
de su propiedad sito en la calle de Méndez Alvaro, 21, 
teniendo en cuenta que el mismo se encuentra sujeto a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

70. Conceder, en cuatro expedientes, a la Cooperativa 
de Viviendas del Montepío de Teléfonos la bonificación 
del 90 por 100 en los derechos por licencia de obras de 
nueva planta en las fincas sitas en Peña Grande, polí­
gono A, bloque 6, casas A, B y C; bloque S, casa A; 
bloque 4, casas A, B y C, y bloque 3, casa E, teniendo en 
~enta que las mismas se encuentran acogidas a lo~ benefi­
CIOS de la Ley ' de Viviendas de Protección Oficial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

71. Disponer la incautación de depósito constituido 
~ la, Caja General de Depósitos por don Jesús Marrodán 
d' mlr~z y por la cantidad de 456.146 pesetas, aplicando 
I~O • Importe al pago de la liquidación practicada por el 

fr I~no de solares edificados y sin edificar en relación con 
a Ifmca sita en la calle de María Magdaiena con vuelta 
aasdT . ' e orregalmdo y Comandante Azcárraga. 
po ? y 73. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por ~s obras qu.e a continuación se relacionan, ejecutadas 

r.e AyuntamIento en las vías públicas que asimismo 
se citan a ' 1 " ud' SI como as cuotas que corresponde abonar a cada 
~~ de sus propietarios, que- han sido fijadas de confor­
sabe~ ~Ot la.s bases de imposición aprobadas, y que se haga 
de fas. mteresados, mediante la forma reglamentaria, 
del cR: ~rmldad con ló e.s~ablecido ~i1 los artículos 39 y 40 

g amento de HaCIendas Locales: . . . " 

de ~brts de urba~i~adón,. ajardin~ient~ y. eqüipamiento 06 aza de Rublto .' Gacls. .' . ... ... . .. .. _ . 
Colon' ra~?e ensanche de la calzada y ñuevos ' accesos alá' 

74
1a 

71rgen de Begoña,. distrito de . Fuencarral. . . 
a 9. Aprobar lC!s bases de . imposicj9n de las ~on-
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tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de. la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayul;ltamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Ooras de urbanización de los accesos a la Colonia 
Zoyme, del distrito de Carabanchel, apn~badas por acuerdo 
de 17 de mayo último,. 

Obras de instalación de alumbrado público en el final 
de la calle del Puerto de Balbarán, del distrito de Vallecas, 
aprobadas por acuerdo de 31 de mayo último. 

Obras de pavimentación con aglomerado asfáltico y ser­
vicios complementarios en el paseo de la Infanta Isabel, 
plaza del Conde de Casal, avenidas de la Ciudad de Bar­
celona, Mediterráneo y Peña Prieta, calle de Francisco 
Iglesias y avenidas de San Diego y de los Caídos, apro­
badas por acuerdo de 14 de junio último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Saturno y acondicionamiento 
de la del Trópico, aprobadas por acuerdo de 7 de junio 
último. 

Obras de pavimentación con extensión de aglomerado 
asfáltico y servicios complementarios en las calles que figu­
ran en el expediente. 

Obras de pavimentación con extensión de capas de aglo­
merado asfáltico en las calles que figuran en el expediente. 

SO. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras correspondientes al pro­
yecto reformado de construcción del segundo colector de 
Aluche (segundo tramo) y adicional del adjudicado en virtud 
del acuerdo de 5 de noviembre de 1975, teniendo en cuenta 
que no se dan los requisitos esenciales que para la impo­
sición de contribuciones especiales exigen los artículos 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid y 9.° de 
la Ley sobre Modificación Parcial del Régimen Local. 

81. Conceder a la Congregación de Hijos del Sagrado 
Corazón de Jesús, Misioneros Combonianos, la . exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 3 de la calle de Ramírez 
de Arellano, teniendo en .cuenta que se trata de centro 
destinado exclusivamente a Casa Provincial y Residencia de 
la Comunidad y lo establecido en el artículo XX del Con­
cordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

82. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra~ 
tivo Provincial, en la reclamación promovida por el Sana­
torio de San Francisco de Asís contra las contribuciones. 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 28 de la calle de Joaquín Costa. 

83. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso <.:ontencioso-administrativo 
contr'a laresolt.idón, dict.ada por el Tribunal Económico­
Adniinistrativo ProvinCial,en la re<;laniacióq promovidC! 
po~ Constr~ctor~ :~e_ ,Hogares y. ,Locales, S. A. (CbyIsa), 
sobre ,aplicación de contribuciones espéciales, 'por obras de 
calzada, absorbederos, y alcantárilIado, 'asignadas a una 
finca sin número de la calle del Lago Erie y por obra de 
calzada ,a dos fi~cas . sin número de la calle Sin Nombre. 
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Cultura 

84. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total 
de 26.860 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias 
y Navazo el importe de las copas suministradas a diversas 
entidades que a continuación se relacionan, para determi­
nados actos que, asimismo, se citan, siendo cargo al crédito 
consignado en el presupuesto de 1977, que se incorpora 
al formulado para el ejercicio actual, aprobado provisio­
nalmente: 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores 
La Codorniz para premiar al socio más destacado en la 
temporada cinegética finalizada, por importe de 1.186 pe­
setas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Caza 
Renfe con motivo de la temporada cinegética finalizada, 
por importe de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida al Canoe Natación Club con motivo 
del Campeonato de España de Saltos de Invierno celebra­
do, por importe de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial de 
Caza con motivo del Campeonato Provincial de Tirada 
de Palomas a brazo, por importe de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida al Instituto Profesional de Sordo­
mudos Ponce de León con motivo de competiciones depor­
tivas organizadas por el V Aniversario de su inauguración 
oficial, por importe de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Castellana de Aje­
drez para el Torneo Open celebrado en el Círculo de la 
Unión Mercantil, por importe de 1.547 pesetas. 

Una copa concedida al Club de Leones de Madrid como 
premio para las tiradas a pichón celebradas en Canto Blan­
co a beneficio de la Guardería Infantil de Entrevías. por 
importe de 2.580 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Padres de Alum­
nos del Colegio La Salle con motivo de los Juegos Esco­
lares celebrados por su centenario, por importe de 3.339 pe­
setas. 

Dos copas concedidas por la Junta Municipal del dis­
trito de San BIas-Hortaleza con destino a competiciones 
deportivas de la Asociación de Pinar del Rey, por importe 
de 5.160 pesetas. 

Cuatro copas concedidas a la Junta Municipal del dis­
trito de San BIas por el cupo asignado a la misma con 
~estino a las competiciones deportivas que se celebren, por 
Importe de 6.860 pesetas. 

Seguridad y Policía Municipal 

85. Adjudicar a Interfase, S. A., único licitador, en 
el precio ofrecido, de 793.500 pesetas, el concurso convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 12 de abril último 
para la adquisición de 2.300 con¿s de balizamiento co~ 
destino a la Policía Municipal. 

86. Recibir definitivamente, con los informes técnicos 
favorables, 17 motocicletas Sanglas de 400 c. c. con destino 
a la Policía Municipal (Patrulla de Protecció~ del Medio 
Ambiente), aprobado por la Comisión Municipal de Gobier­
no de 25 de mayo de 1977. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

. 87. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación y puesta a punto de la caseta para operarios 
de la plaza de Cánovas del Castillo (Brigada Volante), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

. Primero. Aprobar el proyecto citado' y asimismo el 
pliego de condiciones redactado al efecto' , , 

Segundo. El importe de dicho proy~to, que asciende 
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a la suma de 137.517 pesetas el de contrata y 143.017 pe 
tas el total para conocimiento de la Administración sse~ 

1 'd' . dI' era cargo acre Ito consIgna o en e presupuesto de 1977 
se in~~rpora al formulado para el ejercicio actual, aprdb~~~ 
provIsIOnalmente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc_ 
to, al amparo de 10 preceptua~o :n el ~rtí~u,lo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de Jumo, adJtidlcandose a Cons­
trucciones J. Quijano, S. A, en el precio de contrata 
de 137.517 pesetas. ' 

88. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación de una caseta para operarios en el Parque d 
Atenas, un acuerdo con los siguientes apartados: e 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo el 
pliego de condiciones redactado al efecto. ' 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 151.455 pe~et~s el de contrata .y.a 157.513 pe_ 
setas el total para conocImIento de la Admlmstración será 
cargo al crédito consignado en el presupuesto de 1977 que 
se in~~rpora al formulado para el ejercicio actual, aprdbado 
provIsIOnalmente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, al amparo de 10 preceptuado en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicándose a Cons­
trucciones J. Quijano, S. A., en el precio de contrata 
de 151.455 pesetas. ' 

89. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación de una caseta para operarios en la plaza de 
Santa Ana, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo el 
pliego de condiciones redactado al efecto. ' 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 192.429 pesetas el de contrata y a 200.126 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al crédito consignado en el presupuesto de 1977, que 
se incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, al amparo de 10 preceptuado en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicándose a Cons­
trucciones J. Quijano, S. A 

90. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparaciones y puesta a punto de la caseta para opera­
rios de la Colonia Moscardó, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 118.852 pesetas el de contrata y a 123.606 pese­
tas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se 
incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente; y 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 preceptuado en el 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A, en el 
precio de contrata, de 118.852 pesetas. 

91. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Werke, S. A., 1.600 litros de limpiador 
CL-1605 para limpieza de pintadas, siendo cargo su Impor­
te, de 216.000 pesetas, al ingreso efectuado en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, como. aporta­
ción del Gobierno Civil a los gastos de limpIeza de 
fachadas. 

92. Adjudicar a Pedro Manero~Talleres Valman, So­
ciedad anónima, único licitador, en el precio de 989.412 p;­
setas, el concurso, convocado por esta Comisión en sesl~n 
de 18 de marzo último, para la adquisición de una grua 
pluma con destino al Departamento de Limpiezas, con arre-
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== l variante segunda de la oferta consistente en dos 
glo, ~ Valman, con sus. acceso,rios, al precio ofertado, 
gru~ 412 pesetas, y qumce dlas de plazo de entrega; 
de . "smo devolver la garantía provisional al otro lici-
I as!llll , 

~d~3 Conceder una prórroga de dos meses, de confor-
'dad' con lo dispuesto en. el a~~ículo 58 del Reglam~~to 

[111 e tratación, para la eJeCUClOn de las obras de ahvla­
de o~neral y desagüe del colector emisario de Rejas, adju­
derog . SA di das a Corvlam, . . 

ca 94. Aprobar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

calidad presentado por Parque de Atracciones Casa 
re~mpo-Madrid, S. A, a .celebrar e~ su Teatro Audito­
rio los días vísperas de festIvos y festIvos que constan en 
el expediente. 

Segundo. Autorizar a la referida ent!dad para aplicar 
las indicadas fechas un aumento de dIez pesetas sobre 

~~ precio de entrada de adultos al recinto del Parque de 
Atracciones; Y 

Tercero. Al tratarse de un incremento de las tarifas 
de entrada al Parque de Atracciones, aplicar al mismo el 
canon del 15 por 100, previsto en el pliego de condiciones 
y ofertado por la Sociedad concesionaria. 

Relaciones Sociales 

95. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de pe­
setas 571.894, ocasionado con motivo de recepciones ofre­
cidas por el Ayuntamiento, siendo cargo dicho gasto al 
crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se incor­
pora al formulado para el ejercicio actual, aprobado provi­
sionalmente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

96. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto por doña Sofía Cascajo Tajadura 
y otros contra la resolución del Ministerio de la Vivienda, 
de 17 de septiembre de 1974, desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 23 de mayo de 1973, por el que se aprobó definitiva­
mente el proyecto de rectificación de alineaciones para las 
calles de Tudescos, Luna, Silva, Desengaño, travesía del 
Horno de la Mata y calles de Mesonero Romanos y Con­
cepción Arenal. 

,97. Aprobar la permuta de la parcela número 88 del 
pohgono de Santamarca, valorada en 28.247.121 pesetas, 
por la finca número 8 de la calle de J ardiel Poncela, con 
vuelta a la de Santa María Magdalena, propiedad de Rou­rlo, y valorada en 33.123.424,86 pesetas, cuya diferencia, 
e 4.876.304 pesetas, será abonada con cargo al crédito iue, .~rocedente del presupuesto especial de la Gerencia 
i~ull1clpal de Urbanismo de 1977, se incorpora al formu­
a o 'pa:ra el ejercicio actual, aprobado provisionalmente; 

y, aSImIsmo, autorizar el otorgamiento de la escritura de 
pern:uta, con independencia del pago de la diferencia del 
~reclo, ~~e queda supeditado, sin devengo de intereses, a la 
~ro~aclon por el Ministerio de Hacienda del presupuesto 
ctilit1al de la <?erencia Municipal de Urbanismo, a cuyo 

e o va consIgnado. 

Proposiciones 

dio ~. f\pro~ar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
setas ~~e,. mteresando la aprobación de un gasto de pe­

. ,Importe de los ocasionados con motivo de la 
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asistencia, necesaria para el perfeccionamiento del Servicio, 
del Ingeniero Jefe de la Sección de Aguas Residuales, 
don Aurelio Hernández Muñoz, al Congreso Internacional 
Ifat-78, celebrado en Munich del 9 al 11 de junio último, 
y al Congreso Internacional de la I. A W. P. R., celebrado 
en Estocolmo los días del 12 al 16 del mismo mes, con 
cargo dicho gasto al crédito consignado en el presupuesto 
de 1977, que se incorpora al formulado para el ejercicio 
actual, aprobado provisionalmente. 

99. Retirar, para nuevo estudio, una proposición del 
Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente interesando 
autorizar el desplazamiento de dos Técnicos a la ciudad de 
San Roque, para colaborar en la solución qe los problemas 
que plantea la concentración industrial en las ciudades, 
siendo cargo el gasto de 60.000 pesetas al vigente presu­
puesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

100. Autorizar a la Asociación de Vecinos Ciudad de 
la Colonia Fin de Semana, durante los días 14, 15 y 16 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las dis­
posiciones vigentes. 

101. Autorizar a la Asociación de Promotores Pro­
pietarios del Poblado Dirigido Los Cármenes, del 13 al 16 
del corriente mes, ambos inclusive, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes. 

102. Autorizar a la Asociación de Vecinos Colonia de 
la Paz, del 29 del actual al 31 de agosto próximo, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

103. Autorizar a la Asociación F. V. R., Cinturón de 
San BIas, del 15 del actual al 6 de agosto próximo, ambos 
inclusive, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta la autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

104. Autorizar a la Comisión de Festejos del Barrio 
de Carolinas, durante los días 14, 15 Y 16 del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

105. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
de Hortaleza, el día 1 S del corriente mes, a las diez y media 
de la noche, la celebración de una verbena en la explanada 
situada entre las chabolas de El Carmen y la Uva, que­
dando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

106. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San 
Ildefonso de Amaniel-Noviciado, sector Malasaña, del 15 
al 25 del corriente mes, ambos inclusive, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, 
a la Agrupación de Industriales Feriantes la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que también 
se indican, en el solar de propiedad del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia situado entre las calles de la Beneficencia 
y San Mateo, quedando sujetas ambas autorizaciones a las 
disposiciones vigentes, y subordinadas a la no producción 
de ruidos superiores a los autorizados. 

107. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San 
Antonio-Comillas, el día 16 del corriente mes, a las doce 
de la mañana, la celebración de un Cross Ciudadano, con 
el itinerario fijado en el informe de la Policía Municipal 
del distrito, quedando sujeta dicha autorización a las dis­
posiciones vigentes, y al previo conocimiento de la Delega­
ción de Circulación y Transportes, a los fines señalados en 
los respectivos informes que obran en el expediente. 
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Sanidad y Asistencia Social 

108. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 3.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por doña Ana Canales Aguirre y don Federico 
Plaza Caldeiro contra Decreto de la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social, de 14 de marzo de 1977, que 
autoriza a continuar la tramitación reglamentaria a favor 
de don Angel Aparicio González Agüero, para la apertura 
de oficina de farmacia y el desestimatorio del recurso de 
reposición de 14 de julio de 1977 en la calle de la Hacienda 
de Pavones, 93. 

Educación 

109. Aprobar la convocatoria general de becas para 
el curso 1978-1979, por un importe de 20 millones de 
pesetas, de acuerdo con las normas que figuran en el expe­
diente, y facultando al Delegado de Educación para su des­
arrollo, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

"'''.U.",.,O.,O'''\I'''''''II,,,,,,.,,,.,,.,,., . .,O''''''I''""""'1,."0"""1,."." . .".",,0,,0.,0., ..... ,.,,,.,0.,""'"'U'U''''U'I,OI'''''! 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 13 DE JULIO DE 1978.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo 
y Villoria Martínez, y los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, Gil Calvo, San Juan Rubio, Del Moral Megido, 
señorita Martínez Montero, señores Alvarez Avellán, Ba­
ñales Novella, Buceta Facorro, Carvajal Gavilanes, Caste­
llanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García 
Alarilla, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
Emperador, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado y Ro­
dríguez del Castillo.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los Dele­
gados de Servicio señores Ferre Sempere, Torres Piñón, 
Alvarez Fidalgo, Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González 
Liberal, Benítez Lugo y Guillén y Vázquez Alvarez, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­

ordinario de 1978 (II), destinado a la ejecución del "Plan 
de saneamiento integral de Madrid", conforme a las rela­
ciones de los estados de gastos e ingresos que figuran en 
el proyecto redactado, y que a continuación se transcribe, 
así como los demás documentos que integran el expe­
diente; y 

. Segundo. Disponer que se dé al expediente la trami­
tación prescrita en los artículos 698, 699 Y 701 de la Ley 
de Régimen Local, con las especificaciones introducidas 
por el artículo 82 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y demás disposiciones concordantes, procediéndose 
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a su exposición públi~, previo anuncio en la forma regla_ 
mentariamente establecida, para que, ?urante el plazo legal 
puedan formularse cuantas reclamaCiOnes se estimen pro: 
cedentes: 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

Capítulo 6. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL 

Pesetas 

Artículo 6,1. Inversiones no producto-
ras de ingresos .. ... .. .... .. . ..... .. ...... 33.161.620.000 

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS ...... 33.161.620.000 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo 4. SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES 
EN INGRESOS 

Pesetas 

Artículo 4,3. De otros organismos pú-
blicos ......... ... .. .. .. ....................... 33.161.620.000 

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS.. .... 33.161.620.000 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 

Alcaldía Pre,id enci a 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para oficinas, aparcamiento 
e instalación de ascensores en la calle de Lira, 1. 

Don Ricardo Martínez Vázquez, para repostería, como 
ampliación, en la calle de San Filiberto, 6. 

Don Félix García Pombo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Antonio de Padua, 17. 

Juan Clavera, S. L., para almacén cerrado en la calle 
de Sanz Raso, 17. .. 

Don Vicente Correa Arias, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la calle de Ezequiel Solana, 15 . .• 

Don Celso Sanz Cifuentes, para taller de reparaclon ~e 
automóviles, como ampliación, en la calle de Gregario 
Donas, 12. d 

Doña Dorotea Pedro Pedroche, para bar en la calle e 
Villajimena, 77. 

Doña Visitación Torralba Guzmán, para taller de rotu-
lista en la calle de Villajoyosa, 101. d 

Ayuntamiento de Madrid para instalar un tanque e 
gas propano en el poblado de la U. V. A d~, V~llecas. 

Becara, S. A, para domicilio social, exportaclOn, llnpoJ~ 
tación y venta de toda clase de mercancías en la calle 
Lope de Vega, 31. Lu-

Don Eutiquio Cubo Sanz, para bar en la calle de 
ruano, 11. 11 de 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la ca e 
López de Hoyos, 138. rO ui-

Don Carlos Ortega Humanes, para taller de mar q 
nería en el camino viej~ de Leganés, 253. 
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== , Carmen Brea Alonso, para taller de imprenta en 
pon~ del Marqués de Corbera, 59, local número 3. 

la averu Manuel Serrano N avacerrada, para almacén de pa­
pon 1 Mercado de Barceló, puesto número 4. 

tataH~r;e1éctrica Española, S. A, para instalar un centro 
formación en la calle de Menorca, 44. 

de trans Carlos Fernández Domínguez, para venta de hue-
pon caza como cambio de nombre, en el Mercado 

\,05 aves y , , 59 
Moratalaz, puesto n~mero. ., 

de p Luis Molina Sanchez, para carmcena, como cam­
, don ombre en el Mercado de Jesús del Gran Poder, bID en, 
uesto número 21. , 

P Centro Industrial Panadero, ? A., para lechena y venta 
de productos lácteos, como cambIO de nombre, en la calle de 
Villajoyosa, 99, casa 3. . 

Doña Asunción Daza Carrascal, para bar, como cambIO 
d nombre, en la calle de Villardondiego, 17. . 
e Don Francisco Otilio Lago, para bar club, como cambIO 

de nombre, en el paseo de Perales, 45. . . . 
Sociedad Anónima de Bombas y Summlstros Afmes, 

para domicilio social, oficina y almacén en la calle del 
Olvido, 62. 
:?l"";;;;'iliili;;;;=====~m===========m~===mmmmm~m~m~~~~~=======rH 
ti El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ,iii 
¡¡¡ le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento I¡¡! 
¡Ji (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante IIU horu liii 
¡¡¡ de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente !¡¡¡ 
ji! y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA m 
ji! AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL ii! 
l. !.! .. PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO .!:!: ¡: 
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Don Enrique Fernández Blanco, para taller de trata­
miento térmico de piezas en la calle de Nicolás Sánchez, 
número 125. 

Don Juan Cortés Cámara, para bar en la calle de Nico­
lasa Gómez, 72. 

Don José María Vicente Vidal, para taller de zapatería 
en la calIe de Narváez, 37. 

Don José Sergio Castaño Jerez, para taller de carpin­
tería en la calle de Juan Boscán, 74. 
,Do~ Manuel Rodríguez Zayas, para taller de marro­

qumena en la calle del Castillo, 13. 
Don Francisco Moreno Castillo, para taller de zapatería 

en la c~lIe de San Marcelo, 13. 
Penmsular del Ramo Eléctrico, S. A,. para oficinas 

y venta por mayor de material eléctrico en la calle de la 
Infanta María Teresa, 12. 
l' Don Pedro Escorial Pascual, para venta de productos 
~cteos, como cambio de nombre en la calle de Elizondo 
~n ' , , 

numero, con vuelta a la de San Fortunato. 
d Don Juan Baque de Montiano, para bar, como cambio 
e ~n:bre y a~pliación, en la calle de Esteban Terradas, 3. 

am /n~ Macrma Ortega Barcenilla, para tintorería, como 
p laclon, en la calle de Entre Arroyos, 1. 

com~on J~sé. ~onzález Zorrilla, para venta de juguetes, 
g'd amJ phaclOn, en una droguería de la calle del Corre-
I or Uan F . d L ., D ,ranclscO e uJan, 93. 

Com on J~~e Roldán Ayuso, para tienda de comestibles, 
laho~r~~I~t de nombre y ampliación, en la" calle de Ca-

la t~~~a, Modesta Mora ~érez, para taller de cerrajería en 

Ca Sla de Juan FranCISCO, S, local número 2. '. . 
~an SA -" ralísimo, 44.a, . :' para oficinas en la avenida del Gene-

Don A .. 
ría y perf rgl~ro Martín Blanco, para ferretería, drogue­

umena en-la calle de Calero Pita 15. 
. ' . , . 
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Doña Carmen González Huertas, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes, como cambio de nombre yam-
pliación, en la avenida de Circunvalación, 26. . 

Don Luis Ochevo Rodríguez, para taller de confeccIO-
nes en la calle del Caudillo de España, 12. -

Don Narciso Fernández Fuertes, para bar, ' como cambio 
de nombre, en la calle de Arzúa, bloque 8, local número 1. 

Videosonic, S. A, para oficina y garaje aparcamiento 
en la calle de Apolonio Morales, 13. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Naviera Euromar, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Alcalá Galiano, 4. 

Doña Ana Morell Coll, para venta de confecciones, como 
cambio de nombre, en la calle de Carranza, 19. 

Doña Dolores Motril Cruz, para peluquería de señoras 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 179. 

Internacional de Metales, S. A, para domicilio social 
en la calle de Hortaleza, 104. 

General Optica Catalana, S. A., para exposición y venta 
de aparatos de oftalmología en la calle de la Montera, 24. 

Aguilar, Comercial del Libro, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Juan Bravo, 38. 

Naviera Cru, S. A, para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 34. ' 

Don Francisco Piorno Panero, para taller de reparación 
y colocación de persianas en la calle de Carril del Conde, 
número 102. . 

Don José Valdés López, para taller de relojería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 19. 

Edificaciones Programadas, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Antonia Mercé, 2. 

Don Emiliano González Couso, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle del A ve María, 24. 

Don Antonio Rodríguez Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Ferraz, 61. 

Don Julio López Rodríguez, para despacho de avisos de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la calle del 
Lago Salado, 9. 

Don Angel Gómez Gómez, para despacho de avisos de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la calle de 
Fuentespina, 10. 

Lamper Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Guzmán el Bueno, 99. 

Negocios Financieros, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Yagüe, 8. 

Termokonik, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Guzmán el Bueno, 99. 

Don Arecio Santos Martínez, para venta de moquetas 
y artículos para recubrir habitaciones en la calle de Fede­
rico Gutiérrez, 22. 

Doña Lidia Peiró Palacios, para venta de lanas, como 
ampliación, en la avenida del Cerro de los Angeles, 10. 

Doña Jacinta López Valencia, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Chantada, S. 

Don Juan Morales Tenedor, para venta de muebles en 
la avenida de Circunvalación, 16. 

Urban, Mobiliario Urbano, S. A, para oficina en la 
calle del Cid, 4. 

Doña Rosa García Alvarez, para taller de confección 
de blondas, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 51. 

Don -Felipe Guerra Godino, para óptica y venta de a¡­
tículos fotográficos en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, 126. - _ . 

Doña RoSa Gohzález Martínez, para peletería en la calle 
Mayor, 26. 

Estudios y Proyectos Técnicos Industriales, S.-A,., para 
oficina de ingeniería en la calle de Gonzalo de Córdé;>ba, 2 .. 

821 

Ayuntamiento de Madrid



27 de julio de 1978 

Don José Inarejos Cano, para taller y venta ,de reloj~s, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Anton Martm, 
puesto número 7. . 

Doña Elena Urueña Urueña, para despacho de tInto­
rería como cambio de nombre, en la calle de Antonio Fol-, 
gueras, 22. 

Doña Francisca Díaz Ruano, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 35. 

Compañía Amosa, S. A., para oficinas en la calle de 
Alcalá,63. 

Madrid, 27 de julio de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

hlt,."U,I"I.,'I,IIoII,I, ••• ,I"II,'Io".II,II,'I.'I,II,I1,,,,n,I,,'I,'I,'I,U,,.,II,'I.I,,'I.II,I' .I •• 'I,'\o'I.I'.".11,."1,.'1"1,11,11,,,.,,,,, .• . 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 216 plazas de Guardias del 
Cuerpo de Policía Municipal, por la que se eleva a defini­
tiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

y se h(J)Ce público el Tribunal CI1Jlificador 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, por su 
resolución de 11 del corriente mes, ha dispuesto lo siguiente: 

.. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas convocadas para proveer 216 pla­
zas de Guardias del Cuerpo de Policía Municipal, con la modifica­
ción de admitir a las mismas a don Bernardino Carrero Alguacil, al 
haberse aceptado la reclamación formulada por el interesado, y haber 
sido declarado apto en el reconocimiento médico y medición de talla 
que se le ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Santiago Estrada Saiz, Delegado de Seguridad 

y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don Emiliano Ballano Antón, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direccióri 

General de Administración Local. 
Don Antonio R. Bernabéu González, en representación de la 

Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, Profesor de Gim­

nasia del Cuerpo de Bomberos, el que solo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pascual Gallego Díez, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Gervasio Palomera Rodríguez, Jefe del Departa­
mento Administrativo de la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe de Agrupacio­
nes de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal. 

Don José Bardo Alfaro, Profesor de Educación General Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
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Doña Rosa María Pedreira Calleja, en representación de 

Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. la 
Secretario, don Norberto Tena Benítez, funcionario del e 

, . d Adm" .. G I uerpo Tecruco e InlstraclOn enera. 

Madrid, 14 de julio de 1978.-EI Secretario general p~ 
, "OItO 

BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la adquisición de 98 uniformes para Policía 
femeninos s 

Tipo: Los predos tipo son varios, según el tipo de uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor. 

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.867 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 98 uniformes para Policías femeninos, 
se compromete tomarlo a su cargo, por los precios siguientes: 

Uniforme para Suboficial femenino, a ... pesetas unidad. 
Uniforme para Sargento, a ... pesetas unidad. 
6 uniformes para Cabos femeninos, a ... pesetas unidad . 

81 uniformes para Policías femeninos, a ... pesetas unidad. 
9 uniformes para Policías femeninos Motoristas, a ... pesetas 
unidad. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla· 

mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 3.000 guías-callejero'oSl de bolsillo 

para el personal de la Policía Municipal 

Tipo: 400 pesetas unidad. 
Plazos: Dos meses para la entrega y tres de garantía. . 
P P 'f" d . . l' do según Infor· agos : or cerb IcaClOnes e sumInistro rea Iza , 

me de la Intervención Municipal. al ' 
Garantías: Provisional, 25.250 pesetas; la definitiva se seó ~a 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

domicilio 
Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con, 

. d d numero ... , 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identl a . el 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re~;~ en ara 
concurso de adquisición de 3.000 guías-callejeros de OOlsllo : SU 

el personal de la Policía Municipal, se compromete tomar o por 
. . d pesetas cargo, con arreglo a los mIsmos, por el precIo e.·· 

unidad. 
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== . . mo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla-
AsuUlS l' I . .. 'd d . I materia labora, en especIa preVlSlOn y segun a socIa 

entado en 
ro '0' n a la industria española. 

proteccl 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
1 Secretaría General. de; entación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
d re~entro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar e, ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa~~rtura: Tendrá I~gar, e? e~ s~lón de Tapices, a las do~e de 

-ana del primer dta habll sIguIente a aquel en que termme el la man 
lazo de presentación. . 

P Autorizaciones: No se precIsan. 

Madrid, 18 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

ConcttrSO de adquisición de 830 pares de zapatos para 
Vigilantes nocturnos 

Tipo: 1.425 pesetas el par. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.742 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 830 pares de zapatos para Vigilantes 
nocturnos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... pesetas el par. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de 3.000 pares de botas bajas 
de lona y serraje, con piso de goma, para el Departamento 

de Limpiezas 
T' lPO: 415 pesetas el par. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Inter ., M .. I venclon UntClpa . 
Ga
f 

rantías: Provisional, 23.675 pesetas; la definitiva se señalará 
con orme d t . 
dIe ermma el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e as Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
ent~~"den POsesión del Documento Nacional de Identidad número 
concu

a 
o de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 

rso de adq .. " 
y Ser . UISIClon de 3.000 pares de botas bajas de lona 

raje con . d 
• pISO e goma, para el Departamento de Limpiezas, 
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se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por 
el precio de ... (en letra) pesetas el par. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Eftado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaci0!1es: No se precisan. 

Madrid, 18 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 136 uniformes de verano para 

el personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 7.980 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.280 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 136 uniformes de verano a medida para 
el personal del Servicio de Limpiezas. se compromete tomarlo a su 
cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) 
pesetas por uniforme. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de 1.200 camisas blancas 
y 800 corbatas de tergal negras para el personal de la 

Jefatura de Servicios Internos 

Tipo: 750 pesetas cada camisa y 200 pesetas cada corbata. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor. 

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.900 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso de adquisición de 1.200 camisas blancas y 800 corbatas de 
tergal negras para el personal de la Jefatura de Servicios "Internos, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... pesetas por cada camisa y de ... pesetas por cada 
corbata. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Manuel María Izaguirre Otamendi proyecta ampliar su 
pescadería y conservación y venta de mariscos vivos sita en la casa 
número 18 de la calle de Rodas. 

Compañía Coca-Cola de España, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 41 de la calle de Julián Camarillo. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa números 162 y 164 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Don José Antonio Suárez Gato proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 17 
de la calle de Arriaga. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar dos ascensores en una 
casa sin número de la calle del Camino de los Vinateros, portal 1. 

Inmobiliaria U rbis, S. A., proyecta instalar dos ascensores en una 
casa sin número de la calle del Camino de los Vinateros, portal 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar dos ascensores en una 
casa sin número de la calle del Camino de los Vinateros, portal 3. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar dos ascensores en una 
casa sin número de la calle del Camino de los Vinateros, portal 4. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle del Camino de los Vinateros, bloque D. 

Don Antonio Negredo de la Torre proyecta ampliar con venta 
de artículos de repostería su obrador de pastelería sito en la casa 
número 209 de la calle del General Mola. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 35 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Gonzalo Méndez Sánchez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 6 de la calle del Puerto de Galapagar 
(galería, puesto número 47). 

Agrupación Inmobiliaria Litos, S. A., proyecta instalar seis 
ascensores en la casa húmero 14 de la calle de Pechuán. 

Agrupación Inmobiliaria Litos, S. A., proyecta instalar cuatro 
ascensores en la casa número 12 de la calle de Pechuán. 

Don Matías Sacristán Municio proyecta establecer una mercería, 
droguería, perfumería y venta de confecciones en la casa número 41 
de la calle de Nicolás Sánchez. 

BOLE:1'IN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIn 
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Don Andrés Sanz Sanz proyecta establecer un taller de ion . 
en la casa número 3 de la calle de los Arrayanes. lanería 

Don Juan José Palacios Corredera proyecta ampliar s 
. 1 u rqq 

te ría, como cambio de nombre, sita en a casa número 38 de la call~ 
de Luchana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje tQ 

casa sin número de la calle de la Canoa (p~rcela A). Una 
Don Francisco Palomino Rodríguez proyecta ampliar su taller 

de cerrajería mecánica sito en la casa número 4 de la calle de 
Cambrijas. 

Doña María Victoria Arroyo Guerrero proyecta establecer 
obrador de pastelería con venta en la casa número 46 de la calle 
de Blasco de Garay. 

Explotaciones y Construcciones, S. A., proyecta instalar ¡ir 
acondicionado en sus oficinas sitas en la casa número 2 de la call: 
de Beatriz de Bobadilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 31 de la calle del Balandro (parcela G). 

Don Carlos Peñalba Aragón proyecta ampliar su baile discoteca 
sito en la casa número 7 de la calle de Santoña. 

Don Miguel Chamorro Madera proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 161 de la cal1e de Sambara. 

Don Valentín del Barrio Pérez proyecta establecer un taller lit 
marroquinería en la casa número 12 de la calIe de GrÚcer. 

Banco de Fomento, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en la 
casa número 29 de la calle de las Infantas. 

Don Fernando Sanz Abad proyecta establecer un quiosco bar 
en la casa número 233 de la calle de Godella. 

Don Miguel Monedero Garzón proyecta establecer un taller de 
reproducción en offset en la casa número 13 de la calle de Fernando 
González. 

Talleres Béj ar, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficina y garaje privado en la casa número 66 de la calle del General 
Franco. 

Dimac, S. A., proyecta ampliar su tienda de papeles pintados, 
pavimentos, plásticos y pinturas sita en la casa número 44 de la calle 
de los Monederos. 

Don Antonio Macarrón Recalde proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 10 de la cal1e de Manuel Lamela. 

La Estancia, S. A., proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 8 de la calle de Manuel de Falla. 

Talleres Arranz, S. A., proyecta ampliar su taller de accesorios 
y repuestos de precisión de automóviles sito en la casa número 17 
de la calle dé Los Vascos. 

Don Luis ' Zorrilla Alonso proyecta establecer una boulique en la 
casa número 88 de la calle de Serrano (galería comercial, local 
número 10). . . 

Don Valentín Alonso Fonteboa proyecta ampliar su carrucena 
sita en la casa número 12 de la cal1e de María Teresa Sáenz de 
Heredia (galería, puesto número 25). l 

Don Andrés Delgado Gómez proyecta establecer un bar en a 
casa número 17 de la calle de Me~cedes Arteaga. 

Cooperativa de Viviendas Angeles Custodios proyecta instalar b~ 
ascensor en el bloque II del camino del Congosto (final del pue o 

de Vallecas). d sos 
Renco, S. A., proyecta ampliar su fábrica de env~se e ~ue 

sita en una casa sin número de la calle de la Virgen del PUlg~ 
Don Sandalio Murillo Ruiz proyecta establecer un bar res U· 

rante en la casa número 18 de la calle de Thader. 

d i ' modo por los Las personas que se consideren afectadas e a gun Al Idía 
. to ante la ca proyectos que se citan pueden exponerse por escn desde 

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 'ones 
• 1 observaC1 

el de la fecha de publicidad del presente anunciO, as 
pertinentes. 

. 1 PEDIIO 
Madrid, 27 de julio d~ 1978.-El Secretario genera, 

BÚlCINA TORT. 

----~--------------~------~-------------------
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